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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS Que con idkntico sentido es intención del Poder 

Salta, 25 de febrero de 1994 Ejecutivo viabilizar el cumplimiento de las 

DECRETO N" 402 
obligaciones tributarias, no sólo para los sectores 
beneficiarios de exenciones, sino tambi6n para todos 

Secretaria General de la Gobernación los responsables &n vocación de pago; 
VISTO el viaje oficial del que suscribe, a partir del Que asimismo, debe tenerse en cuenta el com- 

día 25 de febrero del corriente año; promiso asumido en el punto 6" del Acto Declarativo 
Por ello, Primero, del mencionado Pacto para el Empleo, la 
El Gobernador de la provincia de Salta Producción y el Crecimiento, en relación a la 

D E C R E T A :  intensificación de las taieas de control a efectos de 

Articulo lo - Pónese interinamente a cargo del combatir la evasión; 

mando gubernativo de la Provincia, al señor Vice Que a tal efecto resulta necesario disponer con 
Gobernador de la misma, Dr. Ricardo Gómez Diez, a carácter excepcional un rkgimen especial con el fin de 
partir del día 25 de febrero del año en curso, mientras facilitar la regularización de los tributos provinciales 
dure la ausencia de su titular. omitidos total o parcialmente; 

Art. 2O - El presente decreto será refrendado por el Por ello, y de conformidad a las facultades con- 
~ i ~ i ~ t r ~  de Gobierno y h a d o  por el señor feridas por el artículo 45' del Código Fiscal (Decreto 

Secretario General de la Gobernación. Ley No 9/75 y sus modificaciones), 

Art. 3" - Comunáquese, publíquese en el Boletín E1 Gobernador de la Provincia 
Oficial y archivese. D E C R E T A :  

WLLBA - Puig - Martino. Articulo lo - Los contribuyentes y responsables que 
al día 31/12/93 registren deudas devengadas y10 exi- 
gibles en concepto de tributos cuya recaudación se 
encuentre a cargo de la Dirección General de Rentas 

Salta, 28 de febrero de 1994 podrán regularizar su situación fiscal, de conformidad 
DECRETO No 403 a las disposiciones del presente decreto: 

Ministerio de Econonifa Art. 2" -El acogimiento podrá ser total o parcial, no 
VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia NO400 sólo respecto de los diversos tributos que se adeudan, 

del 24 de febrero de 1994; y, sino, tratándose del mismo gravamen, de distintos 

CONSIDERANDO: ejercicios o anticipos al que corresponda. Los 

Que en el artículo 8o del mismo se establece como beneficios establecidos regirán únicamente para aquel 

condición previa para la procedencia de las exenciones gravamen y, en su caso, ejercicio y10 anticipo del 

dispuestas, lareguldzación de la situación fiscal en el que se en la 

ámbito de todoilos tributos provinciales devengados Art. 3" -Los beneficios que se acuerdan concarácter 
al 31 de diciembre de 1993; general, sin perjuicio de los establecidos con carácter 

Oue dentro de los lineamientos del Pacto Federal especial, son: . 
para el Empleo, la Producción y el Crecimiento, a) Condonación de los intereses establecidos en el 
ratificado por Ley No 6.723 del Poder Legislativo de la 36e del Código Fiscal, 
Provincia, el referido Decreto ha pretendido brindar a 
determinados sectores la posibilidad de poder acceder b) Condonación de sanciones por infracciones a las 
aJ inmediato beneficio de la disminución de las con- obligaciones fiscales. 
tribuciones sobre la nómina salarial, dispuesta por el C) Condonación de los recargos previstos en el 
Decreto Nro. 2.609193 del Poder Ejecutivo Nacional; inciso i) del articulo 42" del Código Fiscal. 






















